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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  
Ley de Creación Nº 23757  

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS  
 Secretaria Docente   

  

 
  

              Resolución de Decanato No. 00642 - DFD – UPLA – 2024 
          

Huancayo, 11.03.2024  

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES;  

  

VISTOS: 
 
 OFICIO N° 054-DDA/FD-UPLA-2024, OFICIO N° 054-DDA/FD-UPLA-2024, respectivamente, y;  

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 30220 tiene por objeto normar la creación, funcionamiento, supervisión y cierre de las universidades. Promover el mejoramiento 
continuo de la calidad educativa de las universidades como entes fundamentales del desarrollo nacional, la investigación y la cultura1;  
 
Que, el Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en 
la Constitución, la ley y demás normativa aplicable2;  
 
Que, la Universidad Peruana Los Andes, es una institución con personería jurídica de derecho privado sin fines de lucro, creada por la Ley N° 
23757 y su ampliatoria la Ley N° 24697 y, con autorización definitiva por Resolución No. 446-93-ANR de fecha 18.06.1993 cuya sigla es UPLA; 
es una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una formación humanista, científica y tecnológica con clara 
conciencia de nuestro país como realidad intercultural, de servicios públicos esenciales, conformada por docentes, estudiantes y graduados.3;  
 
Que, la Asamblea Universitaria de la Universidad Peruana Los Andes en su Sesión Extraordinaria de fecha 27.01.2015, aprobó su Estatuto 
mediante Resolución N°11-2015-AU adecuado a la Ley Universitaria N° 30220, en cumplimiento a lo dispuesto en la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria de la ley antes citada;  
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 1414-2023-CU-UPLA de fecha 03.01.2024, la Oficina de Secretaria General, remite la 
aprobación de Cronograma de vacacione s- fe de erratas.  
 
Que, mediante OFICIO N° 054-DDA/FD-UPLA-2024, la Dirección de Departamento Académico, remite la relación de asignaturas desiertas de las 
Escuelas Profesionales de Derecho y Educación Inicial y Primaria, semestre académico 2024-1, para contrata docente. 
 
Que, mediante OFICIO N° 054-DDA/FD-UPLA-2024, Decanato remite la relación de asignaturas desiertas de las Escuelas Profesionales de 

Derecho y Educación Inicial y Primaria, semestre académico 2024-1, para contrata docente para emisión de resolución, con cargo a dar cuenta 

a los miembros de Consejo de facultad, en su próxima sesión.  

En consecuencia, en uso de las facultades conferidas por la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto Universitario y demás disposiciones vigentes; 

RESUELVE:  

Art  1°.-   APROBAR la relación de asignaturas desiertas de las Escuelas Profesionales de Derecho y Educación Inicial y Primaria, semestre 

académico 2024-1, para contrata docente, de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, según el cuadro adjunto: 
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Art. 2°.-     ELEVAR la presente Resolución al Vicerrectorado Académico para su ratificación. 

           Art. 3°.-     TRANSCRIBIR la presente Resolución a las instancias pertinentes para los fines consiguientes. 

 

                               
                                                        REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  

 

 
 

 

      

 


